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1. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

Con fecha 30 de abril de 2009, la Secretaría de Estado de Cambio Climático adopta la decisión de 

no someter a evaluación de impacto ambiental el proyecto de Ampliación de capacidad de la 

Autopista AP-9. Tramo enlace de Cangas-enlace de Teis, Pontevedra. En el apéndice I se adjunta 

copia de dicha resolución.  

Con fecha 30 de noviembre de 2011 el Ministerio de Fomento resuelve aprobar definitivamente, 

como proyecto de trazado y proyecto de construcción el proyecto “Ampliación de la capacidad de la 

autopista AP-9. Tramo Enlace de Cangas-Enlace de Teis”, redactado por la Sociedad Concesionaria 

Autopistas del Atlántico, C.E.S.A. (AUDASA).  

Con fecha 12 de mayo de 2014 el Ministerio de Fomento emite resolución complementaria por la 

que se modifica la resolución de 30 de noviembre de 2011 de aprobación definitiva del proyecto de 

trazado y proyecto de construcción el proyecto “Ampliación de la capacidad de la autopista AP-9. 

Tramo Enlace de Cangas-Enlace de Teis”. En el apéndice II se adjunta copia de dicha resolución. 

Con fecha 30 de octubre de 2018 el Ministerio de Fomento aprueba el Real Decreto 1359/2018, 

de 29 de octubre, por el que se aprueba la adenda al Convenio entre la Administración General del 

Estado y Autopistas del Atlántico, Concesionaria Española, Sociedad Anónima Unipersonal, aprobado 

por Real Decreto 1733/2011, de 18 de noviembre, por el que se modifican determinados términos de 

la concesión para la construcción, conservación y explotación de la Autopista del Atlántico AP-9, para 

la ampliación de capacidad de diversos tramos de dicha autopista. 

2. ANTECEDENTES TÉCNICOS 

El presente proyecto de Ampliación de la autopista AP-9. Tramo. Enlace de Cangas-enlace de 

Teis perteneciente al entorno de Chapela, municipio de Redondela (Vigo) se redacta con el objetivo 

de desarrollar las actuaciones necesarias como consecuencia de las obras de ampliación de 

capacidad de la autopista AP-9 en el entorno del tramo de obras de la autopista a su paso por 

Chapela, en los lugares de Torreiro, Pasán, camino de Mouriño, Fonte Cornido, y paso superior de 

Trasmañó conforme a lo establecido en la adenda mencionada en el último párrafo del apartado 

anterior y recogido en el apéndice II de este anejo. 

 

 

 

3. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

En el marco de las obras de ampliación de la AP-9. Tramo Enlace de Cangas-Enlace de Teis se 

redacta el presente proyecto de reposición del viario municipal de Chapela para dar cumplimiento a la 

cláusula 5º de la citada Adenda por la que se establece que AUDASA ejecutará las medidas 

necesarias para la reducción del ruido en el entorno de las citadas obras de ampliación. Se adjunta en 

el apéndice III copia de la Adenda. 

4. ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN INCLUIDA EN LOS APÉNDICES 

4.1. ANÁLISIS DE LA RESOLUCIÓN DE NO SOMETIMIENTO A EIA 

 El 2 de agosto de 2008 la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento remitió la 

documentación inicial del proyecto Ampliación de la capacidad de la Autopista AP-9, tramo enlace de 

Cangas-enlace de Teis (Pontevedra). 

Con fecha 19 de enero de 2009 y una vez completa la documentación se inició el trámite de 

consultas previas recibiendo sugerencias de los siguientes organismos: 

 Ayuntamiento de Redondela 

 Ayuntamiento de Vigo 

 Dirección General de Recursos Marinos. Consejería de Pesca y Asuntos Marinos. Xunta 

de Galicia  

 Dirección General de Conservación de la Naturaleza. Consejería de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible. Xunta de Galicia  

 Dirección General de Medio Natural y Política Forestal. Ministerio de Medio Ambiente, y 

Medio Rural y Marino  

 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar. Ministerio de Medio Ambiente, y 

Medio Rural y Marino  

 Aguas de Galicia. Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible. Xunta de 

Galicia.  

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respuestas 

recibidas a las consultas practicadas, se realizó el análisis para determinar la necesidad de 

sometimiento del proyecto a evaluación de impacto ambiental, según los criterios del anexo III del 

Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos. 
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Teniendo en cuenta todo ello, y a propuesta de la Dirección General de Calidad y Evaluación 

Ambiental, se concluyó que no se observa que el proyecto vaya a producir impactos adversos 

significativos, resolviendo no someter el referido proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 

ambiental. 

La resolución de fecha 30 de abril de 2009 de la Secretaría de Estado de Cambio Climático por la 

que adopta la decisión de no someter a evaluación de impacto ambiental el proyecto de Ampliación 

de capacidad de la Autopista AP-9. Tramo enlace de Cangas-enlace de Teis, Pontevedra se publicó 

en el Boletín Oficial del Estado el día 27 de mayo de 2009. 

4.2. ANÁLISIS DE LA APROBACIÓN DEL PROYECTO TRAZADO Y CONSTRUCCIÓN AMPLIACIÓN AP-9. 

TRAMO ENLACE CANGAS-ENLACE DE TEIS 

El sábado 27 de mayo de 2014 se publicó en el BOE el “Anuncio de la Demarcación de Carreteras 

del Estado en Galicia sobre Resoluciones del Ministerio de Fomento de aprobación definitiva como 

proyecto de Trazado y Proyecto de Construcción del Proyecto "Ampliación de la Capacidad de la 

Autopista AP 9. Tramo: Enlace de Cangas-Enlace de Teis". Provincia de Pontevedra de Clave: 98-

PO-9911.A.” por el que se aprobaba definitivamente como Proyecto de Trazado y Proyecto de 

Construcción, el Proyecto definitivo "Ampliación de la capacidad de la autopista AP 9. Tramo: Enlace 

de Cangas-Enlace de Teis" teniendo en cuenta una serie de prescripciones a cumplimentar durante la 

ejecución de las obras presentando al Ingeniero Inspector de Construcción la documentación 

correspondiente, previamente a la iniciación de las unidades a las que hacen referencia. Estas 

prescripciones fueron las recogidas a continuación: 

 Se tendrá en cuenta el condicionado de la Resolución de 30 de abril de 2009, de la 

Secretaría de Estado de Cambio Climático del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural 

y Marino, por la que se adopta la decisión de no someter a evaluación de impacto 

ambiental el Proyecto "Ampliación de la capacidad de la autopista AP 9. Tramo: Enlace de 

Cangas-Enlace de Teis", incluido el puente de Rande. 

 Se tendrán en cuenta las recomendaciones del informe de seguimiento de fecha 

noviembre de 2011. 

 Se tendrá en cuenta el Informe que emita el Ingeniero Inspector. 

Además se modificaba el apartado primero párrafo primero de la Resolución aprobatoria de 30 de 

noviembre de 2011, quedando redactado en los siguientes términos: 

"Aprobar definitivamente, como Proyecto de Trazado y Proyecto de Construcción, el Proyecto 

definitivo "Ampliación de la capacidad de la autopista AP 9. Tramo: Enlace de Cangas-Enlace de 

Teis" por su Presupuesto de Licitación de 67.039.587,30 euros, en el que se reduce el importe 

correspondiente a los gastos generales, del 17% al 13% en 2.253.431,51 euros, y que no incluye la 

cantidad de 14.078.313,33 euros en concepto de I.V.A. (21%), teniendo en cuenta las siguientes 

prescripciones a cumplimentar durante la ejecución de las obras, presentando al Ingeniero Inspector 

de Construcción la documentación correspondiente, previamente a la iniciación de las unidades a las 

que hacen referencia:" 

Finalmente, se ratificaba la orden de incoación del expediente de expropiación de los terrenos 

necesarios para la ejecución de las obras, dada a la Demarcación de Carreteras del Estado en Galicia 

y se ordenaba que la Demarcación de Carreteras del Estado en Galicia llevase a cabo los trámites 

necesarios para que la presente Resolución Complementaria fuera publicada en el Boletín Oficial del 

Estado. 

4.3. ANÁLISIS DE LA APROBACIÓN DE LA ADENDA CONVENIO ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 

ESTADO Y AUTOPISTAS DEL ATLÁNTICO 

El martes 30 de octubre de 2018 se publicó en el BOE el Real Decreto 1359/2018, de 29 de 

octubre, por el que se aprueba la adenda al Convenio entre la Administración General del Estado y 

Autopistas del Atlántico, Concesionaria Española, Sociedad Anónima Unipersonal, aprobado por Real 

Decreto 1733/2011, de 18 de noviembre, por el que se modifican determinados términos de la 

concesión para la construcción, conservación y explotación de la Autopista del Atlántico AP-9, para la 

ampliación de capacidad de diversos tramos de dicha autopista. 

De esta forma se aprobaba la adenda a incorporar al convenio entre la Administración General del 

Estado y Autopistas del Atlántico, Concesionaria Española, Sociedad Anónima Unipersonal, aprobado 

por Real Decreto 1733/2011, de 18 de noviembre, sobre la incorporación al convenio de diversas 

actuaciones en las obras de ampliación de capacidad de la autopista AP-9 en los tramos «Santiago 

Norte-Santiago Sur, incluyendo las obras que completan los movimientos en dirección sur del enlace 

en el pk 55 (enlace de Sigüeiro)» y «Enlace de Cangas-Enlace de Teis, con la ampliación del puente 

de Rande» manteniendo el régimen jurídico vigente de la concesión de la que es titular Autopistas del 

Atlántico, Concesionaria Española, S.A.U., con las modificaciones que se contienen en este real 

decreto y en la adenda que se aprueba y se incorpora como anexo. 
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4.4. ANÁLISIS DE LA ORDEN DE ESTUDIO 

Con fecha 12 de noviembre de 2018, el Director General de Carreteras, de la Secretaría General 

de Infraestructuras del Ministerio de Fomento, resolvió aprobar la Orden de Estudio del Proyecto de 

Construcción “Reposición de viario en Chapela (T.M. de Redondela). Autopista AP-9. Tramo: Enlace 

de O Morrazo - Enlace de Teis”, de Clave: 19-PO-4920, dicha Orden se adjunta en el Apéndice IV. 

Objeto del Proyecto 

Desarrollar con el grado de detalle exigible para su construcción, las actuaciones necesarias para 

la adecuada urbanización de calles y ordenación de los accesos a las calles adyacentes, como 

consecuencia de las obras de ampliación de la AP-9. 

Las actuaciones planteadas son las siguientes: 

Calles Torreiro – Igrexa – Pasan 

 Ejecución de un vial direccional de 7 m de ancho de calzada y aceras de 2 m de ancho. En 

las zonas donde exista ancho se dispondrá una banda de aparcamiento, pudiendo reducir 

el ancho de acera hasta 1,50m. 

 Adecuación de las intersecciones con la Avd. Redondela, con el camino Penisal dando 

continuidad a la acera, con el camino de Oliveira aprovechando el espacio liberado por la 

demolición del edificio de Correos y con el camiño de Piñeiral. 

 Continuidad entre el camiño de Igrexa y la rúa Pasan aprovechando el espacio liberado 

tras la demolición de dos viviendas. 

 Reordenación del entorno de la rúa Pasan, dando continuidad a los tráficos peatonales y 

de vehículos. 

 Reposición de servicios afectados. 

Camiño Mouriño 

 Ordenación del vial mediante calzada de 6 m de ancho y acera de 1,80m de ancho. 

 Reposición de redes de saneamiento, aguas pluviales y de abastecimiento defectuosas. 

 Reposición de red de alumbrado y demás servicios afectados. 

 

 

 

Camiño Trasmañó  

 Dotación de una acera por el interior de la curva, ampliando el tablero de paso superior 

sobre la AP-9 mediante una estructura metálica de modo que se consiga sobre el paso 

una calzada por el lado derecho de 5 m y una acera de 1,30m. 

Contenido 

El proyecto deberá contener los documentos especificados en el artículo 27 del Reglamento 

General de Carreteras. Asimismo, se tendrán en cuenta las Recomendaciones de la Dirección 

General de Carreteras para la redacción de este tipo de estudios. 

Instrucciones particulares y su análisis 

En la orden de estudio se incluyen las siguientes instrucciones particulares  

1.- En el caso de que fuera necesaria la ocupación de más terrenos que los que actualmente se 

encuentran expropiados, el proyecto de construcción contendrá, en el correspondiente anejo, cuanta 

información sea necesaria para la realización de las expropiaciones y ocupaciones temporales. En 

este caso, una vez aprobado provisionalmente, la relación de bienes y derechos afectados se 

someterá al trámite de información pública previsto en la Ley de Expropiación Forzosa. 

Se incluye en el Anejo nº 16 Expropiaciones donde se recoge toda la información necesaria para 

la realización de las expropiaciones. 

2.- Se estudiará con detalle la reposición de los servicios que resulten afectados, incluyendo en el 

correspondiente anejo las actuaciones que se estimen necesarias para su correcta reposición. El 

proyecto de construcción contendrá las separatas con la definición completa de las obras a realizar en 

cada uno de los servicios que precisen ser repuesto y que deberán ser remitidas a los titulares de los 

servicios para recabar su aprobación. En la redacción del proyecto de construcción quedará explícito 

que la reposición de infraestructuras o servicios no modifica la titularidad de los mismos. 

Se han analizado los diferentes servicios que pueden verse afectados por las obras, redactando 

las correspondientes separatas a cada uno de los servicios afectados. Dicha información se incluye 

en el Anejo nº 14 

3.- Se mantendrá la coordinación adecuada con cuantas Entidades y Organismos pudieran verse 

afectados o puedan aportar datos de interés para la redacción del proyecto.  
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Se ha mantenido una coordinación adecuada con el Ayuntamiento, Entidades y Organismos 

afectados, en el Anejo nº 13, se incluyen la información al respecto  

4.- En el proyecto de construcción quedará explícito que la realización de estas obras no modifica 

la titularidad de los viales afectados. 

En la memoria del proyecto queda explícito que la realización de las obras no modifica la 

titularidad de los viales afectados. 

5.- Se utilizará la base de precios de referencia de la Dirección General de Carreteras en la última 

versión vigente en el momento de redactar los proyectos. Para la elaboración del presupuesto se 

utiliza dicha base de precios en su versión de enero de 2016. 
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APÉNDICE I. RESOLUCIÓN NO SOMETIMIENTO EIA 
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APÉNDICE II. APROBACIÓN PROYECTO TRAZADO Y 

CONSTRUCCIÓN AMPLIACIÓN AP-9. TRAMO ENLACE CANGAS-

ENLACE DE TEIS 
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